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lf La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes', reglamentos to cualquier otro
instrumento/legal aplicable en la materia. , i , R _ ___¿ R t

\ .

ll. Esta autorización, podrá ser revoc datgor la autoridad competente al ¿incumplimiento de alguna de laspondicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cñalquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la re aración del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones /óñìiles o enales que conforme a derecho
procïdan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículoïjfü y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracc ón VII y Vlll dela Ley General de,Equilibrio Ecológico 3/la Protecció aI,Ambiente. ' R

lll. En caso de ocurrir un derrame, irifiltración, descargaxí vertido del -material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su ärgggarãaggešriüedidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. _

_. Í? ¿X ' É: te _ D ”  
IV. AI termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los ¿destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse\en meìdio electrónico. it

V. De conformidad con lgs' articulos 28 fracción l y 31 fracción lXf/de la LGPGIR, se le informa queicomo importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-QT-024, el “Plan de” Manejode

- r
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos” ik \ F R t
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Informativo: '   _ \_,__, R V) _ e
Para la expedición de la presente autorización se recibió-como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300g121A0713\

¦ ó ó V V Vi 1 1 II ó I n n 1'/I r 1 r I H)-lago de su conocimiento que el tramite para la iinportacion y exportacion de materiales, regulados en el
Acuerdo CI(¡';OPLAFEST puede serlrealizado de manera digital; a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicarìp (VUCEM),/en/laeligaz htt|:i,s://www.ventaniIIaunica_gob.mxlvucem/index.htn¦iL/  l  
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G.c.e.p. Dra. Maria delos Ange|es_'_Pà*Íma:i¬i'_tzarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestion para la Protección Ambiental. - H _ _ '

/_* M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General delnspección Ambiental en Pruertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profe'pa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección y-Vigilancia de Pustancias Peligrosas en Puertos; Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gob.mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cazares, Director de Riesgo y Proyectos. . - _ . ' ' -

/ _. Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Sdbdirectoi' de Aibálisis de Riesgo de Plantasen Operación Gubernamental. Ã _ _ _ _
`-\ii~iGi?oe1eAsAT27ooio / _ ' /' _ ` J ' ' _ __

_ ' R' ' _`_ *Í I, e I i / \ \ oe/Ai-i-osea/oe/1e
R Página 2 de~2 r R /

K

l “`\

i

\


